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Certificado:  114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56
Fecha de firma:  2024-07-10 20:49:00 UTC (10/07/2024 14:49:00 Hora Local)

Sello Digital de Marcado Cronológico:
87a322e3f3f59be84332a0217d995080d77fd68792dd480f799e8e7b556e593c

Firma Electrónica:
WcGzDtL82+6erjDUwB9Juaoy2/97XWvshNMeZAWq1okQ/bCt9KfJdh5tjwi6JHO3
btqrMqUQQ3jZx3Kknu5j+qLWasDHoOF+Q+MkGa5Lkthcf3ORyEH4rDdXy7yPur/q
BfGbboFOdQWYMIPgw4EynHqFAkC9YptWPCRQr8il1giWn4FbenYUS9xSXAqVpDoH
TsUi9JfwEfwPARDAUfq4ptorLA7iwuHZfZUG/MnxorCzZDgSl1nALYzKEN26F8R4
5l9q1eW0cL8bKHjInXn/AAbuQGNXdlyGX6MMTgsGvjiallPcj1FD74j58/GTvEOd
1grcm/JIEs8miKuazsOrwg==

PEDRO PAREDES RESENDIZ

El presente es una representación gráfica del documento firmado electrónicamente en formato XML, el cual a efecto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínimos indispensables
previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracciones 1, 11, IV, VI, VI BIS, 5, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la Ley de
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro.

d2db83335ee23befe1adf95e4fe7298b0be2880c2c290f365cb9f057d119818c



Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Oficios de respuesta CMER
Laura Edith Hernández Martínez <lhernandezmart@queretaro.gob.mx> 10 de julio de 2024, 3:36 p.m.
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
CC: Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Buena tarde, acuso de recibido y agradezco la atención.

Saludos. 

Lcda. Laura Edith Hernández Martínez
Directora Jurídica
Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia 
en el Estado de Querétaro.
Teléfono 442 3 09 14 00 Ext. 10146

[Texto citado oculto]


